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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 24 de agosto de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos .. ............................................. .
L i b r a s ................................................
Dólares ....................... .................
Liras ...........  ............................... ....... *
Francos suizos ............................... .
Rtuhsmark .....................................
Francos belgas ............................... .<,«
Florines . i . . . ................; .................... .
Escudos ............................................ .
Pesos moneda legal ........................

Auxili > familiar .................... .
Turuiru ...........................................

Coronas suecas ..................................
Coronas. no¡ uegas ...................*........
Coronas danesas .................................
Pesos chilenos .............. ....................
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a la* operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuie-ruo cte Consejo de Ministre de 8 de agosto de 194b

D E L E G A C IO N  NACIONAL D E S IN 
DICA TO S D E FA LA N G E ESPAÑ O LA

T R A D IC IO N A L IS T A  Y D E  L AS 
 J .  O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

 A nuncio d e  concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a con ru jso  la subasta de la* obras 
para la  construcción de 'u n a  C lín ica Sa
natorio para la O. S . «18 de Jubo», en 
Alm ería, según el proyecto redactado por 
el Arquitecto A. de G óngora.

Se  hace saber: Que durante treinta 
d ías  naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en la Delegación 
Sindical Provincial de A lm ería, durante 
los días y horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-su
basta de las obras -al principio reseña
das, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la  cantidad de un millón cua
trocientas treinta y tres mil seiscientas 
ochenta y cuatro pesetas con diez cén
tim os, siendo la .fianza'provisional, para 
poder concurrir a la subasta, de veintio
cho mil seiscientas setenta y tres pese
tas sesenta y ocho céntimos, que se de
positarán en la Adm inistración Sindical 
Provincial de Alm ería, en valores del 
Estado o en m etálico.

El proyecto com pleto, con el pliego de 
condiciones, estará de m anifiesto e n -e l  
D epartam ento de Edificaciones de la 
Obra Sindical de! H ogar de M adrid, pla
za ,de Cristino M artos, 4, y en la D ele
gación Sindical Provincial de Alm ería.

E l pliego de condiciones consta de va- 
rips artícu los, en los que se desarro lla  
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que com prende la co n tra ta : em 
plazam iento, sistem a gerj^ral dé cons
trucción, condiciones que deben sa tis fa 
cer los m ateriales, los de la m ano de 
ob ra/ aparatos y  m áquinas, m ateriales

desechados, reconocim iento y vigilancia 
de los m ism os, explanaciones, replan
teo, cim entación, fábrica de ladrillo, es
calera, cerra jería, , rtvocos, enlucidos, 
cielos rasos, pavim entos, coc in as^ recep 
ción provisional y definitiva de las obras, 
etcétera, etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrado» y ru b ricad os: 
unp conteniendo la proposición econó
mica, y el otro, los * pliegos dem ustra- 
tivos de las referencias técnicas y eco
nóm icas, y los siguientes docum entos:

i .°  Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se  tra
ta de E m p resas o 'Sociedades.

2 .0 E scritura de constitución de la 
Sociedad lid ia d o ra , con nota de liqui
dación (y pago del impuesto dé -dere
chos reales e inscrita en el R egistro  
M ercantil.

3 .0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4 .0 R esguardo de haber depositado 
la fianza provisional.

5 .0 Ultim o recibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista y, por tanto,, no p agara  con
tribución, deberá acom pañar el alta  de 
la contribución industriad

6.° Recibo- justificativo  de estár al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7 .0 Certificación o docum ento acre
ditativo de que no existe niñguna d e las 
incom patibilidades v establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciem bre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de qué los -materiales, artícu
los y efectos q u e 4 han de ser em pleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (L eyes dé 14 de fe
brero de 1907 y 24 de noviem bre de

19 ̂  ,9 .0 Ju s t if ic a n te s . de encontrarse al
corriente del' pago de las prim as y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

L a  ''apertura de los sobres se verifi

cará al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa, que presidirá el Delegado sindi
cal provincial, asistido del Secretario 
Técnico de la Obra Sindical clel H ogar, 
Arquitecto asesor de la m ism a, Adm inis
trador delegado y un asesor jurídico do 
la Delegación Sindical Provincial de A l
m ería, dando fe del acto el Notario a  
quien por turna corre>pQnda.

Los sobres, que con un gan  las propo
siciones económicas de los concursantes 

■ rechazados. ?e destruirán ante el Nota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura ante dicho N otario de los so
bres restaYi tes, adjudicándose la obr2 a 
la proposición m ás baja. De existir igual
dad, se decidirá medíante sorteo.

Term inado él remate-, si no hay recla
m ación, se .devojverán a los licitadores 
los rt-sguardos de los depósitos y dem ás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a ia proposición declara
da m ás ventajosa.

L a  copia del arta  notarial de este re
m ate, con inform e razonado, será ele
vada a la Jun ta Económ ico-A dm inistra
tiva de la -Delegación Nacional de S in 
dicatos, .a fin de que resuelva sobre la. 
ad j udi cación definitiva.

El contrati-ta a quien definitivam en
te se le adjudiquen !a5 obras, en el tér
mino de quince d ías, contados desde el 
siguiente al d~ ia publicación de la ad
judicación definitiva en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , deberá ele
var la fianza .provisional a definitiva, 
depositando la cantidad de cincuenta y 
siete mil trescientas cuarenta y siete 
(57.347) pesetas con treinta y seis (36)

" céntimos, a que asciende.
Si transcurriese el expresado plazo s*n 

que el remitente constituyese la fianza 
'definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y se declarará ca
ducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá form alizar, 
mediante escritura pública, el corres
pondiente contrato de Ejecución de obras.

Las obras sé iniciarán dentro de los 
Ocho, d ías siguientes al de haberse ,fir
mado el anterior contrato, debiendo q ue 
dar term inadas en el plazo de doro 
m eses (12), a partir del día de su co
mienzo.

El licitador acom pañará a su propo-» 
sición la relación de rem uneraciones 
m ínim as determ inadas en el apartado A) 
del Real D ecreto-Ley de ó de m arzo 
de 1929. Una vez que sea adjudicada 
la obra, presentará el contrato1 dp traba
jo que se-ordena en el apartado B) del 
m ism o D ecreto-Ley. /

El adjudicatario de la subasta h ab rá  
de. abonar el-im porte de *stos anuncios.

M adrid, 16 de agosto de 1947.— ^1 S e 
cretario general de la Obra, P . A ., C a r
los A. Soler.

i ; 3°3—P-_____________________ .

O BRA  S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

Subasta de obras

E l «Boletín O ficial» de la provincia 
de Zamora^ en su número 98 del p asa- 

. d o 'd (a  15, inserta anuncio .de .subasta- 
cpncurso para la construcción de un gru
po de nueve ((viviendas protégidas» en 
Coreses, con un presupuesto de contrata
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que se eleva a la cantidad de doscientas 
noventa y seis mil novecientas cincuen
ta pesetas con Retenta y ocho céntimos 
(296.950,78), que construirá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, acogiéndose al 
régimen protegido del Instituto Nacional 
d.e la Vivienda. El plazo de admisión de 
sobres es de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación en 
el referido periódico oficial.

Madrid, 19 de agos-to de 1947.—E l Se
cretario general de Obra, Angel Se
gura. 1 ,

1.326—O.

OBRA SIND ICAL D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U IT E C T U R A  

Subasta de obras
 El «Boletín Oficial» de la provincia 

de Zamora, ert ?u numero 97 de fecha 
13 de los corrientes, inserta anuncio de 
la subasta-concurso para la construcción 
de veinte «viviendas protegidas» en To
ro, con un presupuesto de contrata que 
se eleva a la cantidad de un millón tres 
mil setecientas veintocho pesetas con 
treinta y dos céntimos (1.003.728,32), 
que construirá ]a( Delegación NacionalN 

.dé Sindicatos, a< ogiéndose al régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda. DI plazo de admisión de so- 

.brés es de treinta días, contados a par- . 
tir del siguiente al de la publicarión en i 
el «Boletín Oficiai» de la provincia.

Madrid, iS de agosto de 1947.-^El Se
cretario general de la Obra, P. A., C ar
los A. Soler.

1-327—o .

JU N T A  A D M IN IS TR A TIV A  DE LA 
AD UA N A DE A L G ECIRAS

 Edicto
Por el presente cita y emplaza a 

Cristina Bustamante Reña, viuda, sin 
profesión especial, de treinta y siete 
años, hija de ¡Francisco y > Margarita, 
¡natural de (jranada, sin domicilio fijo, 
y-últim am ente acampada en las, proxi
midades de la estación de ilíonda (Má
laga), y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, para que comparezca 
ante la Junta Administrativa que >ha 
de tener lugar c-n esta Aduana a las 
diecisiete horas dbl día 29 de agosto 
]>róximó, para ver y fallar el expedien
te de defraudación número 97 de 19471 
instruido cqti motivo de acta de descu
brimiento por defraudación por café 
tostado y azúcar, extendida por fuerza 
de la Guardia Civil en San Pablo de 
Buceite el 13 de febrero del corriente 
año, advirtiéndosela el derecho que -tie
ne de presentar en "el acto dé la se
sión las pruebas y elementos que es
time m ás convenientes a  su defensa 
y al mejor esclarecimiento de los hechos 
denunciados, así como también, de con
formidad con lo prevenido* en él artícu
lo 81 de la Ley de Contraabndo y De
fraudación, en relación con el 79, de 
nombrar un Vocal, comerciante o in -' 
dustriaí matriculado, que forme parte' 
de la referida Junta, comunicando con 
la debida antelación de cuarenta y ocho 
horas eí designado a los efectos oportu. 
nos, ya que, en caso contrario, asistirá 
el nombrado por la Cám ara Oficial de 
Comercio, Industria y . Navegación, y, 
por di timo, se le adiverte asimismo el

derecho que igualmente le asiste d e  va
lerse de persona que hable por ella, 
sea o no Letrado, en virtud de lo pre
ceptuado en e] artículo 92 del propio 
texto legal.

¡Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de la presunta in
culpada Cristina Bustamante Resina y 
a los fines reglamentarios procedentes. .

Algeciras, 26 de julio de 1947.—E l Se
cretario, A. Verdú.

3.270—Q. _________

D ELEG A CIO N  DE HACIEND A DE 
BARCELONA

Habiendo solicitado la Habilitada de 
C lases. Pasivas de esta demarcación, do
ña Pura Martínez Torres, la devolución 
do la fianza que garantiza su' cargo como 
tal Habilitada de Clases Pasivas, se 
pone en general conocimiento de sus po. 
derdani'es y público en general, que to
dos aquellos que tuvieran que a leg ar ' 
motivo que se oponga a tal devolución, 
podrán hacerlo por escrito ante esta De. 
legación de Hatienda, en el plazo de 
tres meses, en la inteligencia de que 
caso de no verificarlo se continuará 
el expediente de devolución de la fianza 
de referencia sin más trámites.

Barcelona, 30 de junio de’ 1947.—-El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

8S7—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
TAR RAG ON A 

Nueva industria

Grupo 1 . .°, ap artado  b)
Peticionario: .Don Alfonso Ciuraneta 

Escolá, domiciliado en Palma de Ebrq, 
plaza del Generalísimo, sin- número.

Objeto de la petición: Instalar en
Palma de Ebro, Arrabal de la Torre,

* sin número, una* industria de molino de 
aceite de oliva (almazara), con maqui
naria moderna.

Producción: Se podrán tratar 500 kilos  ̂
de aceitunas en jornada de ocho horas'.'

Esta industria empleará maquinaria y 
r materias primas nacionales. V

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria7, rambla del Generalísimo, nú- 
mcro"25, entresuelo.

Tarragona, 12 de julio de 1947*—El 
Ingeniero Jefe, José  de. Maroh y Torres.

4*3I9~P.

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE 
V A LE N C IA  

Hacienda.— Peso público
Anuncio

El Excm o. Ayuntamiento de Valencia 
anuncia concurso por plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al 
d e-la  publicación del correspondiente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEiL EST A D O , para adquirir una bás
cula puente sin cubilaje, fuerza cuaren
ta mil kilogramos, y diez básculas mo
vibles, ocho de mil kilogramos l̂e fuer
za y  las dos restantes de mil quinien

tos kilogramos, para peso de bidones 
de aceite y otras materias.

Los/ precios que sevirán de base para 
la licitación serán los siguientes, a la 
baja :

Báscula puente, ochenta y cinco mil 
pesetas. • •

Basculas movibles, dos mil trescien
tas pesetas una.

Podrán presentarse pliegos por la bás
cula puente, por el lote de las diez bás
culas movibles o por a totalidad de los 
aparatos. . .

Para licitar se consignará en la C a ja  
municipal, en metálico, valores o sig
nos del Estado o de este Municipio, el 
5 por 100 de los. aparatos a que concur
sen, sirviendo de base los precios an
teriormente reseñados.

Las proposiciones se extenderán en 
papel de la clase .sexta (4,50 pesetas), 
ajustadas al modelo, y se presentarán 
en sobre cerrado, juntamente con Ia cé
dula' personal del concursante y res
guardo del depósito provisional, en el 
Negociado de Concursos y Su bastas'd e  
la Secretaría- municipal, durante los 
veinte días antes expresados, en días 
hábiles y horas *de diez a trece. Se 
acompañará fotografía, dibujo o diseño 
de la báscula puente, Memoria descrip
tiva, costo, plazo de entrega v de ga
rantía do perfecto funcionamiento, refe
rencia y compromiso que ofrezca el 
constructor,' y fotografía, o diseño de 
las diez básculas con garantías y plazo 
de entrega/

En igualdad de condiciones será pre
ferida la oferta que ofrezca un más 
corto plazo do entrega.

El Excmo. Ayuntamiento hará la ad
judicación que estime más coñveniente, 
reservándose, caso de considerar inad
misible las propuestas, la facultad de 
no hacer la adjudicación, sin que contra 
esta decisión puedan reclamar \ok con
cursantes. Igualmente podrá rescindir él 
contrato en cualquier tiempo ppr faitas 
del rematante a alguna de las condicio
nes estipuladas.

Los que representen a otra persona o 
Sociedad, incluirán, dentro del sobre ce
rrado que Contenga, el pliego, copia d^ 
la escritura de mandato o pyder, que 
deberán presentar con cuarenta y ocho 
horas de anticipación al de expirar ct 
plazo de presentación, para ser bastan- 
teado.

Los 'aparatos serán puestós franco 
destino, y la báscula puente se montará 
por técnicos de la ¡Empresa en el lugar 
de emplazamiento. ' 1

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en e l. Negociado de Peso públi
co de la Sección de Hacienda de este 
Ayuntamiento, en días no festivos y ho
ras de diez a trece, hasta la termina
ción del plazo de presentación de plie-,
S°5 * . .

¡Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, en cuyo anverso, se 'es
cribirá lo siguiente: «Proposición para 
optar ¿al concurso de adquisición de una « 
báscula puente dtr cuarenta mil kilo
gramos de fperza, sin cubilaje, y diez 
básculas movibles, destinadas al . servi
cio de la brigada del Peso público, del 
excelentísimo Ayuntamiento de Valencia», . 
y se ajustarán al' siguiente modelo:

Don    vecino de  ., domicilia
do en ........  enterado de las condiciones
del concurso para adquisición de vario9
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aparatos con destino al Peso público 
municipal, conforme en un todo con las 
mismas, se comprometí a suministrar. 
  (indíquese ios aparatos a que con
cursan) y dejarlos en normal funciona
miento en los 'plazos que se indican en 
la Memoria adjunta, por el precio de
  pesetas (la cantidad se expresará
en letra).

(Fecha y firma del concursante.)
A los procedentes efectos, se hace 

constar no se han' formulado reclama
ciones a los acuerdos relativos al pre
sente concurso.
■ Valencia, 14 de agosto de 1947.— El , 
Alcalde (ilegible). v •'

1.298— G .

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Edicto

Don Antonio Gallego y' Burín* Alcalde- 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital. ' '

Hago saber: Que en la sesión ordina
ria celebrada por la Comisión Municipal 
Permanente el día 8 de los corrientes se 
acordó convocar segundo concurso de an
teproyectos, entre los Arquitectos y E s
cultores de España, para- la erección de 
un obelisco conmemorativo de los hé
roes granadinos de la Guerra de la In
dependencia española, a instalar én la 
plaza del Carmen, con sujeción al/condi
cional /aprobado e inserto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DDL E ST A D O  núme
ro 235, <\e 23 de agosto del pasado año, 
y en eí. de, la provincia, número 189,,de 
22 de dicho mes y año, con la sola mo
dificación de la condición séptima, que 
queda como sigue:

7.a E l plazo de presentación de ante
proyectos es de veinticinco día£ hábiles, 
a partir de la-publicación de está ctfn- 
vocatoria en «el B O LE TIN  ' O F IC IA L  
D E L  E STA D O , y se efectuará bajo so
bre cerrado, en el Negociado de Fomen
to, y a s.us horas de despacho.

Granada, 16 de agosto,d$ 1947.— Anto
nio Gallego, v \

i -3»5-Q

JUZGADO ESPECIA L  DE MARINA 
D E SAN ESTEBAN DE PRAVIA

Edicto

%Don Antonió Reyes Menchaca, Ayudan, 
te militar de Marina y Juez Perma
nente de San Esteban de Pravia.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
instruye expediente de hallazgo de seis 
aparejos de pesca, tipo. «Jeito», y cuá- 
renta y cuatro flotadores de corcho, lo* 
cuales fueron recogidos en el mar por 
la dotación del vapor «SA C  N.° 8», en' 
la Travesía de Sevilla a este Puerto, 
encontrándose • -gl buque ken situación 
3Ó50 N. y 0730 W . v
' Todo a<juel que; se considere con de
recho a aue£ar propiedad, debe pre
sentarse err este Juzgado4 antes del pla
zo de treinta días, a contar desde la pu
blicación de esté edicto en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L 'iE S T A D O ,  ̂ quedando 
advertido que transcurrido dicho plazo 
de tiempo sin haber efectuado reclanip.

ción alguna, sufrirá los perjuicios pre
vistos en las disposiciones vigentes.

Dado en San Esteban de Pravia, a 
los catorce días del mes de agosto dt 
mil novecientos cuarenta y siete.— Anto
nio Reyes.

3. 386. 0 . •

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO DE ESPARA
El día primero de septiembre próximo, 

en las oficinas de dicho Banco, a las diez 
y media de la mañana, tendrá lugar, 
públicamente, el sorteo para.designar ‘a9 
cédulas hipotecarias al 3,50 por 100, exen
tas de impuestos, que deben ser amorti
zadas con arreglo a os Estatutos y a  
los acuerdos *del Consejo'de Administra
ción.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, desde el* día 
primero de dicie/nbre próximo, dejando 
de devengar intereses e l mismcKdía. /»

Lo que por acuerdo del Consejo de 
Administración y de conformidad con los 
artículos 104/114'y 117 de os Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, er 
conocimiento dei público.

¡Madrid, 21 de agosto de 1947.— El Se
cretario, ,V. García.

4 ■ 571-P- 

BANCO CASTELLANO  

Valladolid
Relación de los saldos de cuentas co

rrientes/a los que procede aplicar la pre
sunción de abandono por sus dueños, que 
preceptúa el Real Decreto-ley de 24 de 
enero de 1928, y sobre los cuales pueden 1 
ejercer su derecho de propiedad' los res
pectivos titulares o sus cápsahabiertíes ; 
advirtiendo que de, no reclamarse antes 
del 26 de enero de 1948, pasarán los 
mismos a poder del E stado:

•Saldos de cuentas corrientes
Pesetas

Don Juan Antonio Terrol^i Or
tega ..............................   4.123,00

Don Julio Camacho y IMartí y  
„ Pi’ar Fernández Cavada ...... *49,51
Don, Alfonso Siüó y Cortés ... \ 31,90
Don Manuel de Coó Dyrángo... 0,40
Don Luis Gutiérrez López ...... 11,62
Doña Emilia Hoyo Nazabal ... 2,60

v Don Miguel Jover Azn-ar ......1 1,75
Don Pedro (Moratinos Berzosa. ' 4,75
Don Marino Rodríguez Herrero . '2,30 '
E>on Miguel San Juan Le-Reux 9,33
Don Ciríaco Vázquez de Prada 6,55

Valladolid. 26 de agosto de= 1947.— El 
Secretario general, Amador Martín Ma
dera.— Visto -l/ueno, el Director-Gerente, 
Angel Bagúés Moreno.. 96Ó-P. ;

A G U I N A C O

Madrid
En cumplimiento . de lo preceptuado 

en el/ artículo 1 7 ‘de ík s Estatutos so. 
ciares,-se convoca a junta general \or- 
dinaria de accionistas para el día 30 del

corriente mes, a las 4,30 de la t arde 
en el domicilio social, calie de Génova, 
número 17, para el examen y aproba
ción del balance correspondiente al ejer_ 
cicio de 1946 y destino del beneficio ob
tenido/

Madrid, 14 de agosto de 1947.— El Se
cretario, Eduardo de Aguínaco del .Ba
rrio.

4.605.— P.

LABORATORIO E. BOIZOT, S. A 

Luis Cabrera, 47.—Madrid
Se convoca a Junta general extraordL 

naria de accionistas de está Sociedad 
para el día 5 de septiembre próximo, 
a Ins. once de la mañana, en el domicilio 
social, calle de Luis Cabrera, núme
ro 47, con el siguiente orden del d ía:

i.° Acta anterior.
2.0 Converdón de úa9 acciones de la 

Sociedad.
3.0 Reforma del 'artículo 9.0 de Jos 

.Estatutos.
Madrid, 22 de agosto de 1947.— El 

Consejero Secretario, B. Echevarría.
4.603— P. .

COMPAÑIA HISPANO-ÁMERICANA 
DE ELECTRICID AD * S. A.

A partir ded día 1 de1 septiembre de 
Í947, se pagará en franco Español de 
Crédito y Banco de Vizcaya, de Madrid ; 
Banco Español de Crédito,* de • Barce
lona, y Banco de Vizcaya, de Bilbao, - 
a razón de pesetas 6,68, el cupón nú
mero 54 d e 'la s  obligaciones 5 y medio 
por 100, cuyos tenedores Jeúnan las con
diciones de propiedad que s© especifi
can en ed certificado bancario que ha- , 
brán de acompañar según formulario 
que facilitarán Jos expresados Bancos* 

El Consejo de Administración.
 ̂ 4.600— Pj 

«SOL, EMPRESA CONSTRUCTORA, 
SOCIEDAD ANONIMA»

Debidamente •autorizada, por el Minis. 
terio de Hacienda la constitución de 
esta Compañía, a partir del‘ primero' de 
setiem bre próximo se procederá al 
canje de. los recibos de naetá>lico ‘ entre
gados por Financiera Inmobiliaria, So
ciedad Anónima, por los resguardos pro.

. visionales correspondientes a las^accio- 
nes números uno a ciento veinte mil de 
está Compañía.

El canje se efectuará en el domicilio 
social de pinancici^ InmobiJiariaj S. A., 
Alcalá, numero 2, durante las horas de 
oficina. v *

Madrid, 20 de agosto de 1947.— ÍEi Se
cretario gencraj..

4.596— P.

«LA POPULAR», S. A.
Se copvoca a Junta general extraor

dinaria do accionistas de esta Entidad, 
que so celebrará en su domicilio social 
de Cañaveral, ek  día 7 de septiembre 
próximo,/par^ tratar de:

1.° • Aprobación Yiltima acta del Con
sejo de Administración. 1

2.? Designar Consejeros que cesarán 
cada dos años. * '

3.0 Dimisión Ce un Vocal yi designa
ción del sustituto.. : *

4.0 Examen de cuentas presentadas
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ipor.el Arrendatario de la Sociedad. For
ma de liquidar ei saldo a su favor.

5.0 Ruegos y preguhtas; y
0.° Para coneuirir, necesítase que los 

•accionistas depositen sus .acciones en 
Secretaría del Consejo de Administra, 
ción ocho días antes de la Junta.

Cañaveral (Cáceres), 17 de agosto'de 
[[947.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.,

4-595—-P-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M ADRID

Edicto

Don Enrique Vid y Ruiz-Zorrilla, Juez 
de Primera Instancia número vein
tiuno con jurisdicción prorrogada al 
de igual clg-se número ocho de esta 
capital. 

Por el presente, que se insertará en 
el B O L E T IN . O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el de la provincia de Madrid, 
y  a virtud de lo acordado en el espe
diente de declaración de herederos abul
tes tato de don Enrique Sassi Valdevi- 
ra, natural que fué de San José de Hue.

' navista (Filipinas) v hijo de don Félix 
y  Me doña Carmen—difuntos—, se hace 
saber el fallecimiento intestado de di
cho señor, ocurrido en su domicilio de 
esta capital, calle dê  Teruel, número 32,, 
el día cinco de noviembre de mil riove- 

• cientos cuarenta y seis, hallándose ca
sado en segundas nupcias con doña E n . 
carnación Sáez Serrano v sin dejar des
cendencia alguna; previniéndose que, 
como* pariente más próximo, reclama 
la herencia, en concepto de viuda, la 
precitada señora.

Y  se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho; para que com
parezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle de General Castaños, número 1, a 
reclamarlo, dentro del plazo . de treintá 
días, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a ¿Jue hubiere lugar si no lo 
verifican.. .

Dado en Madrid, a diecinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez de primera Instancia, 
Enrique Vid y Ruiz-Zorrilla.—E l Se
cretario, Ldo. José Torres».

4.601—A. J. .

M ADRID

r Cédula de citación
En virtud de lo acordado en providen

cia dé este día, dictada en la pieza de 
prueba de la parte demandante, dima
nante de los autos de rpavor cuantía se
guido^ por la Compañía Mercantil Regu
lar Colectiva «Nietos de J .  R . Corre- 
c.her», contra la Compañía de los‘ F,e- 
rrocarriles Secundarios del Sur de E s
paña, sobre pago de cantidad, se cita 
por segunda y ú tima vez al señor re
presentante legal de esta última Com 
pañía, para que d  día cinco ¿e septiem

bre próximo, a las once de su mañana, 
comparezca en este Juzgado de Primera 
Instancia númt-ro diecisiete, de esta ca
pital, a fin de absoiver posiciones,' bajo 
apercibimiento <je tenerle por confeso en 
las mismas si no comparece.

Y para su inserción en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , extiendo y 
firmo la presente en Madrid a veinte de 
agosto de mi novecientos cuarenta y 
siete.—El Secretario judicial, P, H ., José 
Maroto. ^

4.5,%-A. j.

M AD RID

% Cédala de emplazamiento

(El señor Juez de Primera Instancia 
del número 16 de Madrid, en providencia 
de este*día ha acordado admitir a trámi
te pon las reglas del juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía la demarída 
promovida por la Sociedad «Construc
tora D u-Ar-In,' S. A.», contra doña 
Soledad de León Molinolli y doña Micae
la Molinelli Pozo, asistidas de sus espo
sos respetivos,: >i los tuvieren, y don Je . 
sus Sunye Fernández do la Reguera, so
bre que se declare resuelto un contrato 
de compraventa de un solar en la calle 
dé Lagasca, núm 129 antiguo v 13*3 mo
derno y otros extremos, y conferir como 
se confi.ere traslado de dicha demanda 
a las aludidas señoras doña Soledad de 
León Molinelli v doña Micaela Molinelli 
Pozo, cuyo actual domicilio se descono
ce, emplazándolas porm édiq  de la pre
sente para qué dentro de nueve días im
prorrogables comparezcan en - los autos, 
.personándose en forma, con apercibi
miento qué de no .verificarlo los parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y  pata que sirva de emplazamiento 
en forma legal a .doña Soledad de León 
Molinelli y doña Micaela Molinelli Pozo,

(asistidas de sus respectivos esposos, ei 
los tuvieren, de domicilio ^  paradero 
desconocido, expido la presente, que sur
tirá todos los efectos legales procedentes 
y la firmo y sello en Madrid con el visto 
bueno del sénior Juez, en' veintiocho de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Secretario, Manuel íjóm ez.—Visto* 
bueno, el Juoz de primera Instancia 
(ilegible).

•4-330—A. J . , •

PALMA DE M ALLO R CA

Cédula de citación

: En  este Juzgado de Primera Instancia 
número, 1 de. Palma penden autos de 
menor cuantía promovidos por el Pro
curador don Antonio Nicolau ert nombre 
de don Andrés Isem  Vidal contra don 
Pedro* Viñuela Gutiérrez, sobre reclama
ción de cantidad.

Y  habiendo fallecido dicho demanda
do señor Viñuela en Gíjóri, de donde era 
vecino, el día dieciséis de mayo del co
rriente año, se cita por medio de la pre. 
sonte a los herederos o causahabientes, 
desconocidas del indicado señor Viñuela 
a fin de que dentro del término yde diez 
días comparezcan én los referidos autos, 
personándose en forma ; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que1 hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca, 16 de jubo de 19 4 7 . 
E l Secretario, Ju a n FacaL

4.223—A. J,

REQUISITORIAS
Bajó apercibim iento cte ,ser declarados re» 

bcldes y ele incurrir en tas demás res
ponsabilidades- legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación t>o 
expresan en el plazo que se Jes tija, a  
contar desde ei día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficiai y 
ante el Ju zgad o  o T rib u n al que se seña
la, se les cita, llam a y em plaza, e n c a r
gándose a tocias las ,, Autoridades o 
Agentes de la Policía jud icial procedan  

. a. la busca, cap tu ra y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición ao 
dicho Ju e z  o Tribun al con arreglo a ios 
artículos correspondientes dé la Ijey de  
En juiciam iento Civil.

Juzgados Militares
3.042

' U R B A N O  L O P E Z , Juan ; soldado 
perteneciente al reemplazo de 1945 por 
el cupo de Madrid, hijo de 1 sábelo y do 
Isabel, natural de Oropesa / (Toledo), 
avecindado en Madrid, calle del Salva
dor,. ó (La Inclusa); soltero, guarnicio
nero'; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de Infante, 
ría Tenerife, -número 49, de guarnición 
en Santa Cruz de T enerife, ante el Te
niente don Eduardo Hernández Díaz, 
pai'a responder a los cargos que le re
sulten del expediente judicial número 9. 
de 1947, que se le instruye por la  pre
sunta falta, grave de deserción,,

1.209.
r 3 * 0 4 3  ‘

B O L IO U E  E ST E B A N , M anuel; l i jo  
de 'Francisco y de Trinidad, natural y 
vecino de Sevilla, con domicilio en En-* 
ladrillada, 43, de -veinte años, soltero, 
carrero; estatura, 1,560 m etros; pelo 
negro, cejas al .pelo, ojos negros, nariz, 
regular, color sano, el cual se encon
traba. prestando sus ’ servicios como sol
dado de Aviación en la Compañía Mixta 
de Sanidad de la ZonarAérea de Marrue- 
eos, contra el -que se instruye causa nú
mero 118-947, ron motivo de su falta 
de incorporación, una vez concluido el 
permiso que por enfermo se le concedió; 
comparecerá en el término de quince 
días ante don José María Palomares 
Ureña, Teniente Juez Permanente del 
Aeródromo de Tetuán (Marruecos), bajo 
apercibimiento de ser declarado en r&beL 
día.

983. . ’
Juzgados Civiles

3-044
B A R N E S  iLO PEZ (a) «!E1 Culebras», 

Andrés; de veintitrés años, natural de 
Cuevas del Almanzora, h ija de Andrés y 
de Isabel, casado con Catalina, carpin
tero, vecino de Hospitalet de Llobregat, 
domiciliado últimamente-en la calle Mas, 
núm. 1 1 4;  procesado e¡n sumario 37 de 
1947, sobre robo; comparecerá dentro del 
término dé diez días ante-el Juzgado do 
Instrucción de San Felíu de LÍobregat 
para constituirse en prisión,

6.019.
3-045

Á R T E R O  DIAZ (a) «(El Montoreño», 
M anuel; de treinta y ochó años, soltero, 
hijo de Bartolomé y Antonia, vendedor 
ambulante, natural de Monto-ro y vecino 
de; Villama-nrique, que usa también los 
nombres de Andrés Reno Cam argo, • An
tonio. Sánchez Barrera; Carmelo Gómez 
y' Antonio GaYcía Castillo ;* procesado en 
Sumario 60 de 1946, por robo de siete 
cajas de calcado.; comparecerá en tér
mino de d|ez días 'ante el Juzgado de 
InstrucciórTMe Ocaña para ingresar en 
prisión, * 10.830.


